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TRANSFORMANDO JUNTOS

TIECIMA NovE¡{A snsréx oRDINARTA DEL cour¡rÉ DE TRANSrARENCIA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2422

En la ciudad de Tenosique de Pino Suiirez, Tabasco, siendo las diez horas del22 de marzo
de dos,qil veintidés, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 47 y 48 de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Tabasco, §e encuentran

reunidas en la oficina de la planta alta de la Dirección de Asuntos Jurídicos, ubicada en el

interior del Gimnasio Municipal "Profr. Rene Cortes Cortes, en la calle 21, sin número,

colonia Centro, la 4iteptora d* 4.su"tos
Transparencia §. Claudia Aminesfaf Rodrísuez tr'éIi{" C.*José Luis Cerón Villasis

Ahuia" Vocal del Comité de Transparencia. para efectos de llevar a cabo la_Déglma

Novena Sesién Ordinaria del ejercicio 2027 del Comité de T'ransparencia del Ayuntamiento
de Tenosique, para lo cuai se propone el siguiente.

ORDEN DEL DiA

1. Lista de Asistencia y Declaración de quórum legal.

2. Lectura )'en su caso. aprobación del orden del día.

3. Análisis y aprobación. en su caso, del pedimento realizado a través del ohcio DF l2l2l2ü22.
c{e fecha 18 de marzo de2022, signacio por ei LCP. José Luis Cerón Villasis. Director de
Finanzas Municipal. ruediante ei cual solicita a la Unidad de Transpareneia convocar al
Comité de '1'r'ansparencia de este Sujeto Obligado con la tinalidad de confirmar la
clasit'icaoión de la información requerida a través del tblio PNT 270511100004422, y en su
caso la elaboración de la versión pública de ios documentos que contengan información de
acceso restringido.

4. Asuntos generales

5. Ciausura de la reunión.

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUA,RDOS

Respecto al punto primero del orden del dÍa. Se da cuenta con ia lista de asistencia- en ia
que se registraron 1os integrantes del Comité de 'l'ransparencia del Ayuntamiento de
Tenosique, T'abasco" En tal vi*ud" se declaró válidamente instaurada la sesión por existir
quórum legal.

Respecto al punto segundo del orden del día. Se da lectura al Orden del Día previamente
circulado a los integranteso mismo que es aprobado por los integrantes presenles del Comité
de Transparencia.
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Respecto al punto tercero del orden del día. Se pone a consideración de los Integrantes del
Comité de Transparencia, el siguiente asunto:

Mediante el oficio DF121212022 de fecha 18 de marzo de 2022, el LCP. José Luis Cerón
Villasis, Director de Finanzas Municipal, envió a la Unidad de Transparencia la respuesta,
mediante el cual preciso lo siguiente:

En respuesta a la solicitud, de manera motivada y fundamentada manifiesto 1o siguiente:

1.- Se envían diez recibos de pago del presidente municipal debidamente firmado y timbrado

de octubre de 2021 a febrero 2022.

2.- Se envía el recibo de pago del aguinaldo que percibió el presidente municipal en2021, el
cual se encuentra en versión pública a través del acta UTAIPDP/CT/0I1/2022 publicada en
los estrados del portal de este municipio en el siguiente link:
http ://pot.tenosique. sob.mx/estrad osl2022l 1 I CT 0 1 1 2022.pdf

3.- Que los recibos de nómina contienen informaoión confidencial como son:

interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que pudiera
servir de clave de acceso o identificarlo.

caracteres, los dos primeros, generalmente coresponden al apellido paterno, el, 
\,

tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre de la persona( ]

fisica, seguido de su año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la 
'V

homoclave que fue asignada por el Servicio de Administración Tributaria.

alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de identidad de la
persona (acta de nacimiento, carfa de naturalización, documento migratorio o
certificado de nacionalidad mexicana), y los dos últimos los asigna el Registro
Nacional de Población.

Seguridad Social al trabajador como medio de identificación ante la misma.

almacenar información en una matriz de puntos o en un código de barras
bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono móvil inteligente,
tableta o computadora con cámara, acceso a Internet y una aplicación instalada que
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dé lectura ai fJR. le arroiarán los siguientes datos: el toiio de la opinión del

cr"rilplinriento de obligaciones fiscales. el RFC a thvor de quien se emitió, la fbcha de

emisión de Ia opinión del cumplimiento y el sentido en el que se ernitii: la opinión"

4"- En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de ios lineamientos Generales. ios

docume¡rtos y expedientes ciasificados comr) confidenciales solo podrán ser comuricados a

J'erceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo iustifique a cuatrdo se

cuente con ei {-ronsentimiento del titular.

5.- Por el punto antes vertido, solicito se convoque al Clomité de Transparencia para que

autorice la generacién de la versión publica con la precisión de que elementos en concreto se

testaran, qnien para ello en su eiaboración observara a cabalidacl ia.s previsiones contenidas

en los l.ineamientos Generales en Materia de Clasificación 1, Desclasificación de la
trnfbrmación" así como para la Elaboración de Versiones Publicas.

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRA¡{SPARENCTA

Es imporlante precisar 1o dispuesto por la Le-v de Transparencia y Acceso a ia lnformación
Pública del Estado de 'I'abasco. en sus artículos 119 y l24.los cuaies establecen lo siguiente:

"...Artículo 119. Cuando un Documento conlenga partes o secciones reservadas o
confidenciales, las Sujetos Obligados, para efectos de atender unü solicitud de

información, deberán efaborar una Versión Pública en la que se oculten las partes o

secciones clasificadas, indicando sw contenida de manera genérica y fundando y
motivando su clasific ación. "

"..,Artículo 124, Se considera irllormacion conrtdencial ict c¡ue contiene ciato*'
personules concerniente.e tt una persorua ide,ntifrcarla o ídentificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidcd alguna y sólo podrdn
tener acceso a ella los titulares de la rnisma, sus reprssentantes y los Servidores
Públicos facultados para ella.

Se considere como informacién confidencial: los secretos bancario, fiduciario,
industrial, comercial, fiscal, bursátil y pastal, cuya titularidad corresponda a
partículares, sujetos de derecho internaeionol o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercício de recursos públicos.

Asimismo, será informactóu confidencial aquella que presenten los particulares s los
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo
dispuesto por las leyes a los tratados internacionales."

\
Además, es de destacar que, el Derecho de Acceso a la información, es un derecho humano\
reconocido por la Constitueión Política de los Estados Unidos Mexicanos V nuestra \

\
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legislacién k¡cal. dei cual elnana el acceso a la infonnación pública, sin embargo, este

clerecho no cc¡nflere nn poder absoluto, ya que se encuentra suieto a limitaciones o

excepciones qtre se slistt:nten fundamentalmente en ltr protección dc la seguridad nacional _y

del orden público. así como ei derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean

protegidos en su dignidad. i.'a que el hacer del conocimiento pirblicc, estos datos, puecle causar
daños en la integridaci e interés de una persona" corno discrirnir-ración dentro de ia sociedad,
por lo tanto se cuentan con norynas que tienden a proteger la privacidad e integridad de las
personas, mientras que por lo que respecta a la protección de las personas, existen normas
que protegen el derecho de la vida. a la privacidad o intimidad, el derecho a la infbnnación
tiene como limites el decoro. el honor, el respeto, la honestidad .v la estimación"

Estn nos deja claro que la información generada. adininistrada o en posesión de un Sujeto
Obligaclo, es un bien pirblico. en corsecuencia tr¡da persona tiene dereciro a obtenerla en los
térrninos de las excepciones que fi1arca la le1,. detriendo en consecuencia el Comité rle

Transparencia" para las versiones públicas de docurnentos, atender 1o dispuesto por el Titulo
VI, Capítulo I cle la ie1,' de la materia. tomando en consideración la existencia de elen:entris
obietivos que permitan determiuar si la difusión de la intbrmación causaria un daño a L:s
intereses iurídicos tutelados por la noruna.

Por io anteriorrnente expuesto y en atención a kr dispuesto en ios anicuios 6" apafiado A
fracción It y 16 párral"o segundo de la Constitucién Política de los Estados lJnidos
Mexicanos; 4 his fiacción III de la Constitución Política del Estado Libre v Soberano de
'Iabasc'o; 48 fracción ll" 3 fracciones XIII y X.XV" 6 párrafo tercero, 17 pánafo segundo, 73-

124 y 128, pánatb primero" de la Ley de Transparencia 1,-¡\cceso a 1a infonnación Pública
del Estado de Tabasco- este Su-ieto Obligado tiene el imperativo legal de proteger la
privacidad de los datos personales, por 1o que el Comité de Transparencia de este Su-ieto

Obligado. tomando en consideración todos los argumentos,v.' las documentales que 1e fueron
tumadas en su momentc oportuno para su análisis, este Comité de Transparencia acuerda
confirmar la clasifieación de los datos personales contenidos en "fos recibas de
nómina del edit de esa localidad correspondienfes a Acfubre del 2A21 a la
fecha de esfa solicitud."., por lo que resuita procedente acordar ia autorización de la
elaboración de la versién pública de todos los documentos que contengan datos personales.

En conclusión, cstc Comité dc Transparcncia crrnsidera que, en reiaciirn a io solicitado y
rnotivo de análisis en esle momento, es procedente autorizar la elaboración de la versión
pública de la infr.¡rmación respectiva y solo se proporcionará por el área a cargo aquella que
seapública, precisando el tipo c1e informacién que se está protegiendo, funclanclo y motivandr:
la clasillcación por motivos de conñdencialidad al contener datos personales. las partes del
documento que se clasifica ¡-' el área responsahrle de su colrservación.

En razón a 1o anterior, ss emite el siguiente acuerdo:
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ACUERDO ruTAIPDP/CTIO 1 9/2022

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 48, fracción II, 108, 111, 119 y 124 de la de

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité
de Transparencia CONFIRMA la clasificación de los datos personales reiativos a Numero
de Empleado, RFC, CURP, Numero de ISSET y Código de Respuesta Rápida (QR), por
ser confidenciales y no contar con la autonzación de sus titulares para ser difundidos a otras
personas.

SEGUNDO. En tal virtud, se acuerda procedente la elaboración de las versiones públicas de

'olos recibos de nómina del edil de esa localidad correspondientes a Octubre
del 2021 a la fecha de esfa solicituü', suprimiéndose los datos personales contenidos
en dichos documentos, tomando en consideración los Lineamientos Generales en materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas.

TERCERO.EIIazór de lo expuesto, se ordena remitir mediante oficio el presente acuerdo
al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con la finalidad de dar
cumplimiento a la solicitud de fecha 07 derrrarzo de2022.

Respecto al punto cuarto del orden del día. Se cedió la palabra a los integrantes del Comité,
quienes por unanimidad de votos, manifestaron estar de acuerdo con la resolución emitida.

Respecto al punto quinto del orden del día. Se dio por terminado el orden del día y por
ello se declararon clausurados los trabajos de esta sesión, siendo las once horas del día22 de
marzo de dos mil veintidós, firmando en duplicado al margen y al calce quienes en ella
intervinieron, para mayor constancia y validez de la misma.

PROTESTAMOS LO NECESARIO

Félix. osé Luis Cerón Villasis
Vocal Director de Finanzas

Ahuja
de Administración
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ESTA HOJA FORMA PARTE DEL ACTA NUMERO A§/2022
coRRESpoNDIENTE A LA nruNróN DEL coMrrÉ nn TRANSrARENCIA DEL
AYTI¡ITAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, DE FECHA
VEINTIDOS DE MARZO DN 2022.

El presente documento se entrega en versión pública dado que se encuentra parcialmente

clasificado por contener datos personales de conformidad con lo ernitido y ordenado en el

actaUTAIPDPlCTlWdelComitédeTransparenciadelMunicipiodeTenosique,
Tabasco de fecha 22 d.e}darzo del año 2022.

La t'echa de sesión del Comité de Transparencia en donde se conirmó la
clasificación, err su caso; 22 de marzo del año 2022.

El nombre del area; Duecaró¡ de Finanzas.

La palabra reservada o confidencial; Confidencial baio eI texto Elimiuado I,
Eliminado 2, Eliminado 3, Eliminado 4 v_Eliminado 5.

Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso¡ú(Numero de

Empleado "ELIMINADO 1", RFC "ELIMINADO 2", CURP
*ELIMINADO 3", Numero de ISSET "ELIMINADO 4" Y CODIGO
QR*ELTMTNADO 5'.

El fundamento legal: Al respecto confbrme a los artículos En términos del
artículo 124 de lo Ley de Transparencia y Acceso o la Información Pública del
Estado de Tabasco, y el procedimienfo que prevé el numeral cuadragésimo

octavo párrafo primero y segundo de los Lineamientos Generales en Materiq
de Clastficación y DesclasiJícación de la Informacién, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas.

VI. El periodo de reserva./clasificación; Solo que eI titular dg los dafos nersqpa-les

disponga hacerlos núblicos.

VII. La rubrica del titular del area.

I.

il.

m.

ff.

V.
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